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Concejo Municipal
de Coveñas
m

Coveñas - sucre 09 de diciembre del año 2025.

Doctora.
NESTKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Ref.: Remisión del Acuerdo No023 del 08 de diciembre del año 2025.

Mediante el presente oficio le estoy remitiendo al Acuerdo No023 del 08 de

diciembTe del ZOZs "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA
MUNICIPAL PARA COMPROMETER UNA VIGENCIA FUTURA PARA
ADICIoNAR uN coNTRATo EN EJECUCIóN". Para su respectiva Radicación y
sanción.

Una vez sancionado, favor remítase a Ia Honorable Corporación para su

Respectivo Archivo y publicación.

(3 folios) útiles y Escritos, con Respectiva Constancia de debate reglamentario

Constancia de debates reglamentarios.
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KELLY JO A OROZCO.
SECRETARIA GENERAL \L
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MUNICIFIO DE

eovsfrn*
üE$pAf,lrs
DE LA ALCALDT§A

Coveñas, 10 de diciembre de 2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA DIRECTIVA
E, S. D.

Asunto:
de 20251

Cordial Saludo.

(05 folios)

Cordialmente.

4q/

Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 023 (del 08 de diciembre

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria Moreno de manera respetuosa

remito ante la Honorable Corporación MunicipalelAcuerdo OZe ldel!! le^llciembre 
de2025l

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ALCALD¡A MUN¡CIPAL PARA COMPROMETER UNA

VIGENCIA FUTURA PARA ADICIONAR UN CONTRATO EN EJECUCIóN,, deb¡dAMCNIC SANC|ONAdO.

ROM
P.U. Despacho
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&ALCALDíA DE

COVEÑAS
Despocho
de lo Alcoldeso

Coveñas, 09 de diciembre de 2025

El acuerdo N".023 de fecha del 08 de diciembre de 2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 05 e d¡c¡embre de 2025, pasa al Despacho de

respectiva Sanción de conformidad con lo

36 de 1994:'

Ñ €*S b-1 +."+6- §{6 ¡ c.r<-r)
NETSKYFERIA MORENO

la señora Alcaldesa Munici
en iculo

Alcaldesa Municipal de Coveñas

I

Rtc HERAZO DINA

Secretario de

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS. SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N" 023 DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2025

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA

COi'PROMETER UNA VIGENCIA FUTURA PARA ADICIONAR UN CONTRATO

EN EJECUCION "

-a

Proyecto: D¡l¡dE Romero - P U.-oespaoo{É D -^
Revrgo Amrra Romero. - s€cteta a - ror¡drc¡+ulu@ fa!@
Aprobó: MquelArrazoa - asow iundtco oy'
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f Concejo Municrpal
g¡a de Coveñas

I.A SUSCR'TA SECRETAR'A GENERAI. DEI CONCEJO MUN'C'PAI. DE

COYEÑAS - §UCRE

CERTIFICA

Que el presente Acuerdo N'.023 de 2025 "POR MEDIO DEL CUAL

SE AUTOR¡ZA A LA ALCATDESA MUNICIPAL PARA COMPROMETER

UNA VIGENCIA FUTURA PARA ADICIONAR UN CONTRATO EN

EJECUCIóN", fue debotido y oprobodo en primer debote con 3

votos positivos en lo Comisión Segundo Permqnente de
Presupuesto y Hociendo Público. el dío 05 del mes de diciembre
de 2025 y en segundo debote en plenorio con lO votos posilivos,
y 01 ousente el dío 08 del mes de diciembre de 2025.

Se expide en Coveños, o los 09 díos delmes de diciembre de dos
mil veinticinco (2025).

Firmo
NOMBR : KELTY JOH NA MENA OROZCO
Secretorio Generol
Concejo Municipol de Coveños - S.
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lWlC.oncelo MrnrcrpaI

O¡! de Covenas

ACUERDO N".023
(08 de diciembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL
PARA COMPROMETER UNA VIGENCIA FUTURA PARA ADICIONAR UN

CONTRATO EN EJECUCIÓN"

EL HoNoRABLE coNcEJo MUNlctpAl oe coveñAs - sucRE, en uso
de las atribuciones contenidas en los artículos 168 y 170 del Acuerdo N'.022
de2024, Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal,32 de la ley 136 de
1994y 12 de la Ley 819 de 2003.

ACUERDAI

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar a la alcaldesa municipal para comprometer
vigencia futura ordinaria y con ello adicionar el convenio en ejecución que a
continuación se detalla:

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y
deberá ser remitido a la Gobernación de Sucre para dar cumplimiento a lo
establecido en los artículos 91 de la Ley 136 de 1994 y 305 de la Constitución
Política.

PUBLíOUCSEYCÚUPI-ICE
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SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL
EN SITIO A LOS
ADULTOS MAYORES
EN EL MUNICIPIO DE
COVEÑAS SUCRE.

4104 atención integral de
población en situación
permanente de
desprotección social ylo
familiar.

Social y41 ¡nclus¡ón
Reconciliación.

Estampilla
para el
Bienestar del
Adulto Mayor.

$2 535.355.500

PROYECTO DE
INVERSÓN/ CONVENIO

SECTORYPROGRAMA FUENTE VIGENCIA
FUTURA 2026



Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los 08
días del mes de diciembre de 2025.

lWtConcelo MrnrcrpaI
(E¡l oe Covenas

á/u ^ Ó-*-1-
J s.N EZ RINCO LUIS E. O AGA CUELLO
Presidente Primer vicepresidente

<:^
SORAIDA MARQU L PEZ LLY J. ME A ROZCO
Segunda v¡cepres¡denta secretaria
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